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formulado reclamacion alguna durante su expOSIClOn pubJioa. 
siendo favorables todos 108 informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulas 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Via:! Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Cey de Concen
trauión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu· 
nicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con los perti· 
nentes de la Lev de Procedimiento Administrativo de 17 de 
¡lllw de 1958. 

Epte Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DireCCión 
General de Ganaderia e informe de la Asesoria Jurídica del 
Departamento ha resuelto: 

l?runero.-Aprobar la claslticacion de las vlas pecuarias del 
término municip(l.1 de Santa Colomba de las Monjas, provincia 
de Zamora. redactada por el Perito Agrícola del Estado don 
Eugenio Fernandez Cabezón. por la que se declara existe la 
siguiente : 

Vereda Zamorana.-Anchura. 20,89 metros. 

E. recorrido, dirección, superficie y demas caracterlstlcas de 
la vill. pecuaria expresada figuran en el proyecto de clasifica· 
ción, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto ie afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
011cial del Estado. y de la provincia, para general conocimiento. 
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afec· 
ta·] JS por ella interponer recurso de reposición previo al con· 
ten'lOso-administrativo en la forma. requisitos y plazos sefialados 
en e' artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
Jlclembre de 1956 reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 29 de enero de ¡968.--P. D .. el Subsecretario. F. Her· 

nández Oil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por la que se aprue· 
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el termmo municipal de Or1iva. provincia de 
Granada. 

Umo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en e1 término municipal de 
Orjiva, provincia de Oranada, en el que no se ha formulado 
protesta alguna durante su exposición ai público, siendo favo
raDIes ouantos Informes se emitieron sobre ella y cumplldo~ 
t.od08 los fequlsitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vias Pecuarias de 2·3 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
i 7 ce julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
Oeneral de Oanadel1a e Informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Orjiva, prOvincia de Granada. 
por la que se consideran vias pecuarias necesarias ; 

Cat'lada Real de Sierra Nevada a Málaga.-Anchura, 7l},22 
metros. 

Cordel de Cañar a LanJarón.-Anchura. 317.61 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las expresadas vias pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación reda<;tado por el Perito Agricola del Estado don Enrique 
Oallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 
, En ;l.quellos tramos de vlas pecuarias afectados por situa

cIOnes topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derE'cho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias; la anchura de tales tramos será definitivamente 
fljllda al practlcarse su deslinde. 

8egundo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pUdiendo los que se consideren afec· 
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos sefialados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedim1ento Administrativo, 
en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
dicIembre de 1956. reguladora de la juriSdiCCión contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1968.----d'. D .. el Subsecretario, F. Her

nández 011. 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Ganaderia. 

IMINlSTERIO DEL Al RE 

I DECRETO 200/1968, de 1 de lebrero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Presidente de la 
Diputación Provincial de Murcia, don Ramón Luis 
Pascual de Riquelme Servet. . 

En atención a los méntos y circunstancias que concurren en 
el Presidente de la Diputación Provincial de Murcia, don Ramón 
Luis Pascual de Riquelme Servet. a propuesta del Ministro del 
Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mélito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
uno de febrero de mil novecientos sesenta ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro del Aire. 
JOSE LACALLE LARRAGA 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de enero de 1968 sobre nombramiento 
de becarios del Instituto Español de Oceanografia. 

!lmos. Sres.: Terminado el plazo de presentación de instan· 
cias en el concurso para proveer diez plazas de becarios en el 
Instituto Español de Oceanografía, convocado por Resolución 
de la Subsecretaria de la Marina Mercante, de fecha 29 de 
noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 299) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la norma 10 de dicha Re
solución, este Ministerio ha resuelto nombrar becarios del Ins
tituto Español de Oceanografía a los señores que a continua
ción se expresan: 

D. Nicolas Gonzalez Garcla-Estrada. 
D. José Antonio Garcia Braún. 
D. Juan José Bocallado Arenaga. 
D. Eduardo López del Campo. 
D. Francisco Castelló Orvay. 
D. José María Garcia Morón. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Il. muchos afias 
Madrid, 27 de enero de 1968.-P D .. el Subsecretario de la 

Marina Mercante Leopoldo Boado. 

!lmos. Sres. Subsecretano de la Marina Mercante y Director 
del Instituto EspañOl de Oceanograf!a. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 sobre concesión a 
la firma «Hijos de Francisco Gayá F.ores, S. L.», de 
régimen de reposición con franquioia aranoelaria 
para la importación de diversos productos químicos ; 
por exportaciones de azulejos. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex~ 
pediente promovido por la firma «Hijos de Francisco Gayá Fo-.; 
res, So L.». solicitando aeogerse al régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de esmaltes cerámb.; 
cos, minio de plomo, acido bórico, bórax anhidro y colores ce, 
rámicos por exportaciones de azulejOS, sus molduras y piezas . 
complementarias, establecido por Decreto prototipo 1676/ 1966, 
de 30 de junio, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Po1itlca Arancelaria. h<t resuelto: 

Lo La firma ((Hijos de Francisco Gaya Fores, S. L.», con 
domicilio en Onda (Castellón), carretera Burriana, 95, queda 
acogida a los beneficios del régimen de reposición establecido 
por Decreto 1676/1966. de 3(1 de junio. 

Tendrán dere::ho a repOsición las exportaciones realizadas 
a partir del día 13 de enero de 1968, siempre que se ajusten 
al resto de las condiciones exigidas en el citado Decreto 1676/1966 
y especialmente las contenidas en su artículo quinto. 

2.° La exportación precederá a la importación. 


